
Ficha de CursoFormación F.R.E.M.M.

Acción formativa
Ref: 8543

Curso: P.R.L. PARA TRABAJADORES DE ELECTRICIDAD, MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE ALTA Y BAJA 
TENSION. TPC 

Plan: CURSOS AUTOFINANCIADOS O PRIVADOS 2016

Código: AUTOF-168-16

Materia: Prevención de Riesgos y Salud Laboral

Privado: No Empresa:

Lugar: CENTRO DE FORMACIÓN FREMM Dependencia: AULA 14 TEORICO - PRACTICA PLANTA PRIMERA

Fecha incio: 29/10/2016Fecha final: 29/10/2016

Horario: 08:00 A 14:00  HORAS Calendario: SABADOS  

Total horas: 6

Nº. max. alumnos: 12 Nº. alumnos certifcados: 0

Nº. Acción: Grupo: Nº. Expediente: AUTOF-168-16 Estado: Previsto impartir

Gestor: ATAZ ILLAN, ISABEL

H.Teóricas: 6 H.Prácticas: 0 H.Presenciales: 6 H.Distancia: 0

Reservas: 0 Desempleados 12 Metal 1 Otros Practicas: No F.incio: F.final:

F.C.O.: No

Horas: 0

Precio: ASOCIADOS:66,00€  NO ASOCIADOS:99,00€
Profesores: RUIZ REX, RAMON

Perfil del alumno: Nivel académico o de conocimientos generales:

- Sin estudios.
- Acreditar que es trabajador del sector metal o que en el último año ha trabajado al menos treinta 
días en una empresa del sector metal.
- Que ejerce la siguiente actividad: - Previsión de las necesidades de los diferentes equipos 
eléctricos.
                                                   - Líneas eléctricas aéreas y subterráneas de alta y baja tensión.
                                                   - Centros de transformación.
                                                   - Subestaciones.
                                                   - Montaje y mantenimiento eléctrico industrial y edificación.
                                                   - Instalaciones provisionales de obra.

Objetivos: Objetivos generales:

* Mejorar las competencias y cualificaciones de los trabajadores ocupados.

* Apoyar la Formación Continua como un elemento esencial del proceso de formación a lo largo de toda 
la vida.

* Potenciar la sensibilidad de los profesionales en el ámbito de la Prevención de Riesgos Laborales.

* Reducir el índice de siniestralidad laboral a través de la formación Continua.

Objetivos específicos:
* Obtener la Tarjeta Profesional de la Construcción para el Sector Metal.
* Contribuir a la determinación de las cualificaciones y competencias profesionales específicas del 
sector del Metal en materia de seguridad y salud en el trabajo.
* Lograr que las acciones y actuaciones en relación con los contenidos de la ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
Subcontratación en el Sector de la Construcción sean análogas, homogéneas y coordinadas en todo el 
territorio nacional.
* Transmitir los conocimientos y normas específicas en materia de seguridad y salud en el trabajo en 
relación con la actividad de electricidad, construcción de líneas de telecomunicaciones y tendidos 
eléctricos.

Contenidos: Identificación de riesgos.
Evaluación de riesgos del puesto (genérica).
Medios auxiliares (plataformas elevadoras, andamios, escaleras de mano, máquinas de tiro, de freno, de 



empalmar, poleas, gatos, carros de salida a conductores, pértigas de verificación de ausencia de 
tensión).
Equipos de trabajo y herramientas: riesgos y medidas preventivas.
RD 614/2001.
Manipulación manual de cargas.
Trabajos en altura.
Medios de protección colectiva (colocación, usos y obligaciones y mantenimiento).
Medios de protección individual (colocación, usos y obligaciones y mantenimiento).
Materiales y productos (etiquetado, fichas de datos de seguridad, frases R y S, …).
Utilización de líneas de vida verticales y horizontales en los distintos tipos de anclaje y estructuras.


